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DECRETO ALCALDICIO N"-?blb / vlsTos: Las faculrades que me otorgan los
Arts.5, 12 y 63 letra i) y retra i) de ra Ley Nq 18.695, orgánica constituciánal de
Municipalidades de 1"988 y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2zz3 de fecha 23 de 0ctubre de
201'8' el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 974, de fecha 20 de agosto de 2019 de la
Dirección de Administración y Finanzas solicita al AdministradoiMunicipal decretar
la eliminación de deuda Derechos de Aseo Domiciliario periodos 1"ra y 2da cuota
año2019, a nombre de doña sandra paredes sánchez. se adjunta la siguiente
documentación:

,} Providencia No 11.600, de fecha Lz.ol.zorg, ingresada por la srta. paredes
Sánchez.

* Fotocopia Ingreso Municipal N' 1819634, correspondiente al periodo enero-
junio de 2019, Rol 5-1100.

rl Informe de Deuda Derechos de Aseo, de fecha l}.0g.2}1.g, generado por el
Depto. de Rentas.

* Carta Informativa, por deuda de Derechos deAseo.¡l Certificado de Pagos del Rol 5-1100, de fecha 2O.OB.2Olg, generado por la
D.A.F.

{ correo Electrónico de fecha 1,2.o1.2org, mediante el cual la Encargada de
Derechos de Aseo informa a patentes Comerciales que, a partir del 2do
semestre d.e 2079, el cobro de derechos de aseo de la patente Rtl 5-1100, será
cargado directamente a la propiedad, mediante el sistema de Derechos de Aseo.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar Io requerido' 
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Secretaría l\¡unicipal

2.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar la
el sistema.

1.- Autorícese la eliminación de deuda por concepto de Derechos
de Aseo Domiciliario periodos rera y zda cuota año 2019, de ia propied'ad Rol 5417-10,
ubicada en Manuel Montr N' 873, villa Los Hidalgos, comuná de Buin, propiedad de
doña sandra Ximena Paredes sánchez, cédula de ldentidad N" 10.666.39'B-K; esto por
cuanto dichos valores fueron cancelados en Ia patente de Microempresa Familiar Rol
5-11.00, a nombre de la Srta. Paredes Sánchez.
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